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tiz y “Montajes y Construcciones Ortiz Or-
tiz, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 9 de
febrero de 2010, a las diez horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 23, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
y Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.703/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Joaquina Ibáñez González, contra don
Tirso Blázquez García, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el salario o

retribución de cualquier otra naturaleza que
de la empresa “Sayca Hostelería, Sociedad
Limitada”, perciba don Tirso Blázquez Gar-
cía, apremiado en las presentes actuaciones,
por un importe suficiente a cubrir principal,
intereses y costas provisionales; por lo que
requiérase a la referida empresa bajo su per-
sonal responsabilidad para que retenga y re-
mita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil) y que asimismo
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o

sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Adviértase
que quien no tenga la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, para recurrir será precisa
la consignación como depósito de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado número 2523000000,
con indicación del número de procedimien-
to y año, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, entidad 0030, oficina 1143, dígito
de control 50 y acompañando justificante
bancario a tal fin.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

(03/1.064/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Raúl Marcos Pajares, con-
tra “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.687 de 2009, se ha acordado citar a
“Ningirsu, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2 de
febrero de 2010, a las once y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.
Parte dispositiva

Así, por este mi auto, digo: Por presentado
el anterior escrito de la parte actora, únase a
los autos de su razón a los efectos legales
oportunos, y teniéndose por subsanado el de-
fecto advierto, ampliando la demanda contra
el administrador concursal don Estanislao
Pan de Alfaro, de la empresa demandada
“Ningirsu, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial.

Se admite definitivamente cuanto ha lu-
gar en derecho a la demanda presentada. Cí-
tese a las partes para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
señalándose para tales actos la audiencia del
día 2 de febrero de 2010, a las once y veinte
horas de su mañana, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59 de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de la copia de la demanda pre-
sentada y resto de los documentos, así como
del precedente escrito, y advirtiendo a las

partes lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí: se tienen por hechas ta-
les manifestaciones. Debiendo informar a la
parte contraria del derecho recogido en el
artículo 6.3 de la Ley de Asistencia Jurídica
Gratuita, con el fin de que pueda realizar la
solicitud correspondiente (artículo 32.4 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Al segundo otrosí: ha lugar, y cítese a la
demandada “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en la persona de su representante legal, para
confesar en juicio, con el apercibimiento de
que, si no comparece sin justa causa, rehusa-
rá declarar, responder afirmativa y/o negati-
vamente, podrá ser tenida por confesa en la
sentencia (artículo 91 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), todo ello sin perjuicio de
las particularidades que se derivan del ar-
tículo 309 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; y de las multas que se puedan impo-
ner en caso de incomparecencia (artículos
292.4 y 304 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Con respecto a la documental y testifical,
conforme se solicita.

En cuanto al escrito presentado por la par-
te actora el 12 de enero de 2010, se accede a
lo solicitado, por lo que adjúntense al pre-
sente auto la copia de la demanda.

En cuanto a que la empresa demandada
“Ningirsu, Sociedad Limitada”, en la que en
otros procedimientos de este mismo juzgado
se encuentra en ignorado paradero, notifí-
quese este auto por el servicio de Correos,
pero también a través del servicio común, y
cítese a la misma por medio de edictos que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anun-
cios de este Juzgado. Adviértase que las si-
guientes comunicaciones dirigidas a la men-
cionada parte se harán en estrados (artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral). Hága-
se saber a la parte actora que si conoce nue-
vo domicilio de la demandada, deberá comu-
nicarlo a fin de que ponga en conocimiento
el domicilio social de la empresa. Ofíciese a
la Oficina de Gestión Patrimonial a fin de que
pongan en conocimiento social de la empresa.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma po-
drán interponer recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Adviértase que quien no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social, para re-
currir será preciso la consignación como
depósito de 25 euros, en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado nú-
mero 2523000030, con indicación del nú-
mero de procedimiento y año, y abierta en el
“Banco Español de Crédito”, entidad 0030,
oficina 1143, DC 50, y acompañando justi-
ficante bancario a tal fin.

Así, por este auto, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe. El magistrado-
juez de lo social (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.578/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel López Do-
rado, contra “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.506 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de febrero de 2010, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 25, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.577/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Paredes Mateos,
contra “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.608 de 2009, se ha acordado citar
a “Ningirsu, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
2 de febrero de 2010, a las once y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo

social número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.576/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.464 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Meriem Shiti, contra la empresa “Hos-
telería Los Ciruelos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 520 de 2009

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
Don Joaquín Castro Colás, magistrado-juez
sustituto en funciones de refuerzo del Juzga-
do de lo social número 26 de Madrid, tras ha-
ber visto los presentes autos, sobre despido,
entre partes: de una, y como demandante,
doña Meriem Shiti, y “Hostelería Los Cirue-
los, Sociedad Limitada”, como demandada,
en nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Mirem Sithi, contra la empresa
“Hostelería Los Ciruelos, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro la improceden-
cia del despido de doña Míriam Sithi acor-
dado con efectos del día 29 de septiembre de
2009, condenando a la empresa a que a su
elección opte, dentro del plazo de los cinco
días siguientes a la notificación de la presen-
te sentencia, entre la readmisión de la traba-
jadora en su puesto de trabajo en las mismas
condiciones que regían antes del despido o
bien el abono de la indemnización de 11.024
euros correspondientes a cuarenta y cinco
días de salario por cada año de servicio pres-
tado por la trabajadora, computados desde el
día 30 de abril de 2003 hasta la fecha del
despido (23 de septiembre de 2009), así
como al abono de los salarios de tramitación
devengados desde la fecha del despido has-
ta la fecha de notificación de la presente sen-
tencia a razón de 38,17 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto” a nombre de este Juzgado
con el número 2524, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como, en el caso de ha-
ber sido condenado en la sentencia al pago
de alguna cantidad, consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado,
con el número 2524, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Los Ciruelos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.080/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 170 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sebastián Castillejos Rodríguez, contra
don Tomás Nuño Máyer y “Snell Servicios
Globales, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 506 de 2009
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Doña María Henar Merino Senovilla, magis-
trada-juez del Jugado de lo social número 26
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,


